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ACUERDO DE LA JUNTA DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA EN 

RELACIÓN CON LA LEY FORAL 19/2022, DE 1 DE JULIO, DE 

MEDIDAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

ESTABILIZACIÓN DERIVADOS DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 

DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 

TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, EN LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE NAVARRA. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Foral de Navarra ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

I. De conformidad con las negociaciones previas para el estudio y propuesta de 

solución de las discrepancias manifestadas en relación con los artículos 4 y 6 y 

la disposición adicional quinta de la Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, de medidas 

para la realización de los procesos de estabilización derivados de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, en las Administraciones Públicas de Navarra, 

ambas partes consideran resueltas las discrepancias manifestadas y concluida la 

controversia planteada.  

 

II. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979 de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Boletín Oficial de Navarra. 
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